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SOLICITUD DE COPIA DE PROYECTOS
PETICIÓN DE PARTICULARES Y NO COLEGIADOS


D./Dña.:      
Con DNI número:      
Domicilio a efectos de notificaciones:      
Teléfono:       	            Correo electrónico:      
en nombre propio o en representación de la entidad:       
con NIF/CIF:      

SOLICITA se le facilite copia/s del expediente:
	ARQUITECTO/A AUTOR/A (*):       

	PROMOTOR/A (*):      

	NOMBRE DEL PROYECTO (*):      

	EMPLAZAMIENTO (*):      

	LOCALIDAD (*):      



	N.º de expediente colegial (si se conoce):      



	N.º de copias solicitadas:        



SI SOLO NECESITA COPIA DE UNA PARTE O PARTES DEL PROYECTO, SEÑALE LAS FASES:

	☐   PROYECTO BÁSICO
☐   PROYECTO DE EJECUCIÓN
☐   CERTIFICADO FINAL DE OBRA  
☐   OTROS (DEFINIR):      



MOTIVO DE LA SOLICITUD DE LA COPIA DEL EXPEDIENTE (*):
     


(*) Es imprescindible aportar estos datos para la tramitación de la solicitud.

EL AUTOR/LA AUTORA DE LA PRESENTE SOLICITUD CONOCE Y ACEPTA LAS CONDICIONES Y LOS PRECIOS APLICABLES A LA TRAMITACIÓN DE LA MISMA.
(LEER CONDICIONES Y PRECIOS AL DORSO DE LA PRESENTE SOLICITUD).



Granada, a   de   de       


Fdo.      
CONDICIONES PARA LA TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD.              PARTICULARES Y NO COLEGIADOS

Presentar por la sede electrónica de la web del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada (www.coagranada.es) la siguiente documentación a través de una instancia general:

1.- Impreso de solicitud de copia de proyectos por particulares debidamente cumplimentado.
2.- Acreditación:
- Propietarios particulares y empresas:
[bookmark: _Hlk213059461]	- Acreditación de la propiedad del inmueble.
- Comunidades de propietarios:
	- CIF de la comunidad.
	- Acta con datos personales protegidos o certificado de acuerdo de acta donde quede       	acreditado el cargo del solicitante de la copia de proyecto.
	- Acta con datos personales protegidos o certificado de acuerdo de acta donde quede acreditada
	la aprobación por parte de la junta de propietarios de la solicitud de la copia del proyecto.
- En expedientes abiertos:
	- Acreditación de la propiedad del inmueble y la subrogación de la licencia de obras.
3.- Justificante del ingreso del 20% del precio total del servicio administrativo en concepto de provisión de fondos (no reembolsable).
4.- En el caso de solicitar solamente COPIA DEL CERTIFICADO FINAL DE OBRA, el importe de este servicio administrativo (36,30 €) se ingresará completo.  

PRECIOS

- COSTE TOTAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO: 102,85 € (85 € + 21% IVA).

- PROVISIÓN DE FONDOS NO REEMBOLSABLE CORRESPONDIENTE AL 20%: 20,57 € (17 € + 21% IVA).

- COSTE COPIA CERTIFICADO FINAL DE OBRA: 36,30 € (30 € + 21% IVA).

Estos precios están recogidos en la Normativa de Costes de Servicios Colegiales Optativos.

Entidad bancaria donde ingresar el importe de estos servicios administrativos:
Caja de Arquitectos. IBAN ES44 3183 1800 1710 0431 1823.
Dirección: Plaza de San Agustín, nº 13. 18001 Granada.
Indicar en motivo/concepto del ingreso: Solicitud de (nombre y apellidos) para copia de proyecto.


- Una vez recibida la documentación requerida (NO se iniciará el trámite si la solicitud está incompleta o falta algún documento de los solicitados), la Secretaría Colegial informará al arquitecto/a autor/a del proyecto de la solicitud que se ha presentado y le dará plazo para que alegue si lo estima oportuno.
- Una vez concluido ese plazo, se procederá a informar por teléfono al solicitante para que termine de completar el pago del servicio administrativo; esto es, 82,28 € (68 € + 21% IVA), y envíe el justificante del ingreso a través de la sede electrónica del COA Granada.
- Si el proyecto solicitado está en formato digital, se pondrá gratuitamente a disposición del solicitante a través de la sede electrónica del COA Granada; si el proyecto solicitado está en formato papel, se enviará para su digitalización a la copistería a la que el colegio encomiende esa labor. El coste de ese servicio correrá a cargo del solicitante.
El Colegio Oficial de Arquitectos de Granada dispone de un plazo de 3 MESES para resolver la solicitud.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016, en adelante RGPD, el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada, con domicilio en PLAZA DE SAN AGUSTÍN, N.º 3, 18001 GRANADA y NIF nº Q1875003D, le informa que la recogida y tratamiento de sus datos a través del presente formulario tiene como finalidad la gestión de peticiones de documentación profesional. Sus datos podrán ser comunicados al Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España (CSCAE), organismos afines y a la Administración Pública sin perjuicio de otras cesiones previstas legalmente. Sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con las obligaciones legales. En cualquier momento podrá consultar la información adicional de este tratamiento o ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, portabilidad y limitación del tratamiento dirigiendo su solicitud al domicilio arriba indicado o por correo electrónico a protecciondedatos@coagranada.org. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).
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